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iDMIKISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Mo Territorial Tributario de Madrid

Don Juan Zabia Lasala, abogado- del 
Estado, secretario del Jurado Te
rritorial Tributario de Madrid.

Hago saber; Que en la Secretaría 
de mi cargo de este Jurado se han 
tramitado los expedientes de las per
sonas o entidades que a continuación 
se relacionan, en los que han recaído 
tas resoluciones que se establecen, y 
R^sultan^o que no. ha podido nqtifi- 
carse a los interesados en tales, expe
dientes, toda vez que no han sido 
hallados en los domicilios que figuran 
tn los documentos fiscales, se hace 
público por medio del. presente edic
to las tpencionada.s resoluciones, que 
*Rlj^ípa-xán. en. el «Boletín Oficial??

la provincia y se fijarán en el 
tablón de anuncios del Lxcmo. Ayun
tamiento de esa localidad, durante 
<tiez días consecutivos. . -

Tos expedientes a los que afecta el 
Pfesénté expediente, són los siguien- 
tés: .

Expediente 1.039/67, procedente 
''^ la Delegación de Hacienda de Va- 
I^tlolid, por agravio comparativo, co- 
'^‘'^pondiente a don Dionisio Sánchez 

là Fuente. Impuesto Industrial 
''°ta Beneficio. Ejercicio 1964. Base 

impositiva que el jurado acuerda: 
veinte mil pesetas. '

Contra el expresado acuerdo no 
cabe recurso alguno, ni siquiera el 
contencioso-administrativo, salvo que 
se entienda que ha sido adoptado 
con quebrantamiento 0 vicio de cual
quiera de los trámites de procedi
miento, posteriores al acto de decla
ración de competencia, que hayan 
producido indefensión o que el acuer-' 
do se ha extendido a cuestiones de 
derecho, por cuyos motivos, cabe 
interponer recurso contencioso-admi- 
nisti/atiyo ante el. Tribunal. Provincial 
de Mad.rid, dentro, del- plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que reciba la presente 
notificación.

Y a los efectos, de su publicación 
en el «Boletín Oficial*» de la provin
ces y fijación en el tabl.ón de anun- 
cios def Ayuntamiento, expidq^la-pre
sente en Madrid, a trece de junio de 
mil^ novecientos ■ sesenta y nueye. 
Juan Zabia Lasala.

2.336

ADMlNISTROyilOVINGIAl
Gomisarí.a.üe.flgu^sJe^GiiBnca tíeí Duero

ANUNCIO

La Comunidad de Regantes de 
Mozoncillo (Segovia), solicita del ilus
trísimo señor comisario jefe de Aguas 

del Duero, la autorización correspon 
diente para un aprovechamiento de 
150 litros por segundo de agua deri
vada del río Pirón, en término muni
cipal de Mozoncillo, con destino a 
riegos, así como la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para la ejecución de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras que comprende el pro
yecto son las siguientes:

Construcción de diez pocetas de 
toma, en hormigón de masa, de 4 me
tros de profundidad y sección 0,60 
por 0,60 metros, protegidas por una 
rejilla metálica. Se disponen 8 poce
tas en la margen izquierda del río 
Pirón, y 2 en la margen derecha. En 
las tomas número 2-4-6-7-8 y 9 todas 
en la margen izquierda, se construi
rán casetas de sección rectangular 
3,00 por 3,00, donde se alojarán gru
pos electrobombas para la elevación 
de las aguas. En las tomas número I 
y 10, margen izquierda, y 3 y 5, mar
gen derecha, las elevaciones se harán 
con bombas acopladas á tractores. 
En las impulsiones se emplearán 
1.355 metros de tubería de fibroce- 
mento de 150 milímetros de diárne-' 
tro, 3.945 metros de 175 milímetros 
de diámetro, 886 metros de 200 mi
límetros de diámetro y 35 metros 
de 250 milímetros de diámetro.

El riego se realizará por aspersión.
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo
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ló del Real Decreto Ley de 7 de ene
ro de 1927, a fin de que en el plazo 
de treinta (30) días naturales, contado 
a partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio- en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Segovia, pue
dan formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes los que se consi
deren perjudicados con las obras rese
ñadas, ante la Comisaría de Aguas del 
Duero, Muro n.° 5) ^^ Valladolid, 
hallándose expuesto el proyecto, 
para su examen, durante el mismo 
período de tiempo, en sus oficinas, 
en horas hábiles de despacho; ha
ciéndose constar que no tendrán fuer
za ni valor alguno los escritos recla
mación que se* formulen fuera del 
plazo 0 no figuren reintegrados con
forme a la .vigente Ley del Timbre.

Valladolid, 29 de mayo de 1969. 
El comisario jefe de Aguas, Luis 
Díaz-Caneja y Pando.

2.192—1.887

Delegación Provincial de Trabajo

Convenio Colectivo Slnfllcal núm. 137
En el Convenio Colectivo Sindical 

de ámbito provincial para el trabajo 
agrícola.

Resultando que habiéndose remiti
do a esta Delegación, entrada 6 del 
actual, el indicado Convenio, con 
informe favorable de la Organización 
Sindical.

Considerando que la Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver de acuerdo con la 
Ley 24-4-58, en relación con la Orden 
de 22-7-58 que apruebà el Reglamen
to para la aplicación de aquélla.

Considerando que el Convenio se 
adapta por su contenido y forma a 
los artículos Ii y 12 de citada Ley y 
preceptos correlativos del Reglamen
to, procede la aprobación del mismo 
y su publicación en el «Boletín- Ofi
cial» de la provincia, en cumplimien
to de los artículos 1-6 y 26, respecti
vamente, de la Ley y Reglamento 
mencionados.

Considerando que en los propios 
términos del Convenio (artículo 18) 
se deduce expresamente que las esti
pulaciones contenidas en el mismo 

no tendrán repercusión sobre los pre
cios y que el Convenio respeta los 
topes salariales del Decreto 10-8-68.

Vistas las disposiciones citadas y 
demás de general aplicación, esta De
legación Provincial de Trabajo,

Resuelve: I.° Aprobar el texto 
del Convenio Colectivo Sindical para 
la totalidad de las actividades agro
pecuarias de la provincia de Valla
dolid-

2 .° Disponer la publicación de 
esta Resolución, con el correspon
diente texto del Convenio, en el «Bo
letín Oficial» de la provincia; y

3 .° Comunicar esta Resolución a 
la Organización Sindical para su notir 
ficación a las partes, a las que se hará 
saber que, con arreglo al art. 23 de 
repetido Reglamento de Convenios 
Colectivos, modificado por Orden 
19-11-62, no procede Recurso contra 
la misma en vía administrativa por 
tratarse de Resolución aprobatoria.

Valladolid, lO de junio de [969.— 
El delegado de Trabajo, Pelayo Gon
zález de Lena. 2.'^62

ADMINiSTROOUNIClPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Bases para la provisión, mediante 
concurso-oposición, de cuatro pinzas 

de bomberos
El Exorno. Ayuntamiento de Va

lladolid, convoca a concurso-oposi
ción cuatiro plazas de bomiberos., en 
propiedad, que están dotadas con el 
subido an u al de 15.000 pesetas, 
una retribución complementaria de 
15.000 pesetas anuales, dos pagas 
extraoírdinarias,. una en 18 de Julio 
y otra en Navidad, incrementado 
con un pluis de careistía de vida del 
75 por 100 del haber consdlitíado y 
ayuJda familiar.

Listas plazas æ cubrirán con arre
glo a lo dispuesto en el ReiglamentO 
de Funcionarios de Administració-n 
Local,' Reigüamento de Bomberos y 
Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957, y æ 
hará apilieación de la Ley de 17 de 
juflio de 1947, sobre cupos restringi
dos, si hubiera algún solicitante 
que reuniera las condiciones.

Las condiciones para tomar parte 
en este concurso-oposición son las 
siiguientes :

1 .* Ser español, tener cumplido 
el servicio militar y no exceder de

30 años el día en que termine el 
plazo de presentación de instancias 
Se justificará con extracto de acta 
de nacimiento expedida por el Juz
gado' respectivo y documento mil? 
tar oportuno.

2 .^ No hallarse incurso en nin
guna de las incapacidades e in. 
compatib ilidades que dete'mina el 
artículo 36 del Reglámento de Fun
cionarios de Administración Local 
Se presentará declaración jurada.

3 .^ Observar buena conducta. Se 
presentará certificado expedido por 
la Alcaldía' respectiva.

4 .^ Carecer de antecedentes pe
nales. Se justificará con certificado 
del Registro Central de Penados y 
Rebeldes.

5 .^ No padecer enferm'edatí in. 
fectcHContagiosa o defecto físico que 
imposibilite para el desempeño del 
cargo y poseer complexión sana y 
robusta. Se acreditará con certifica
do medico oficial y en el examen 
m'édico a que .los aspirantes serán 
sometidos.

6 .®’ No haber sido' separado me
diante expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Adminis
tración Local, ni hallarse inhahiita- 
do para eb ejercicio de funciones 
públ'icas. Se justificará con declara
ción jurada.

7 .®' Pertenecer o haber pertene 
cido al ramo de la coinstrucción o 
similares (albañil, carpintero, fon
tanero, electricista, gasista,, etc.) Se 
justificará con certificados de em
presas de la construcción o simila
res.

Los aspirantes podrán presentar 
además aquellos títulos o documen
tos que' acr&ái^ten. sus méritos o con
diciones especiales.

Las solicitudes, reintegradas con 
póliza de tres peseta's y timbre mu
nicipal de dos, acompíañadiae de los 
documentos justifiicativas de los mé
ritos esipeciales que aleguen los 
concursaintes, o títulos de los mis
mos, se presentarán, en el Registro 
General de este Ayunta'mierto, en 
el plazo de treinta días hábiles, a 

■ contar desde el siguié'nte al de fe 
publicación del anuncio del cotcur- 
so^oposición en el “Boletín Oficial’ 
de la provincia, debiendo abonné 
al presentar la instancia la oantidad 
d'e cincuenta pesetas por derechos 
de inscripción.

Por lo dispuesto en él Decreto dé 
10 de mayo de 1957, al pre&éñtar.b 
instancia, no se acompañará la do-' 
cumentaci ón acred itativa de ^ ^ s 
condicioineB que se exigen para to; 
mar parte en el cancurso^opostoto’'^ 
y únicamente se ühirárí Ds mérito 
y títulos 0 coridícioettes. éspédiailes 
que tengan justifiCád'OS docuñiqijtoí- 
me^nte, expresando 'ém la solicitad 
detalladamente que reúnen tod^X 
cada una de aquellas- condicione»
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Inferidas siempre a lia fecha de ex- 
pii’ación deil pilazo de presenitación 
5e instenCias.

El concuírso-oposición ccnis.itairá de 
un examen médico para. determinar 
la compte xión sana y robuste dial 
aspirante y ser apte para realizar 
ejercicio activo. Este reconocimien
to tendrá carácter eilimi naterio.
Posteriormente los que no hayan 

sido eii'irainadioB', realizarán, ante el 
Tribunal, el siguiente examen:

1.» Escrito. Que consisitirá en es
critura al dictado, redacción de un 
parte y dos problemas soibre las 
cnatro operaciones y sistema métri
co decimal.

2; Oral. Consistente en lectura, 
conocimiento del RegilaimenltiO' del 
Cuerpo de Bomberos y preguntes 
generales sobre construcción, car- 
pintetía, álbañilería, fo^ntaneria y 
cuantos oficios estén relacionados 
con la profesión de bombero y la 
especialidad que acredite el concur
sante.

3.’ Práctico. Con saltos de altu
ra, longitud, asalte de escalas de 
garfioS', escala de cuerda, cuerda y 
cuantos movimientos gimnásticos y 
ejercicios señale el Tribunal y que 
estén relacionados con la profesión 
de bombero.

Los ejercicios se anunciarán se- 
Mándose el local, día y hora en 
que haibrán de comenzar. El que al 
ser llamado no se presentase, lo 
será por segunda vez al terminar la 
relación de los opositores en cada 
ejercicio y si no compareciese, sea 
cualquiera el motivo, se entenderá 
que- renuncia al derecho que le asis
te para actuar.

La calificación de los opositores 
se hará por medio de papeletas. El 
número de puntos con que puede 
ser calificado cada opositor por cada 
vocal del Tribunal, será de 0 a 5 
por cada ejercicio y el opositor que 
no obtenga en el escrutinio una me- 
ta de tres puntos en cada uno de 
los ejercicios, se considerará des- 
Wbado. La .calificación se practi- 

al final de cada sesión, haUán- 
la media aritmética correspon- 

Wte y el opositor que no logre la 
puntuación mínima de tres, puntos 
® cada ejercicio no podrá actuar 
í^Los siguientes'.

-La suma tote! de puntos alcanza- 
3 en liQB tres ejercicios, constituirá 
o cafificación final que servirá para 
oolocair a los opositores y dletermi- 
J3V su inclusión y el orden en que 
d ^S"-^®^ _®n la propuesta que 
' ^ . ^^ formule,

Obtenida la aprobación de los 
Lticios, los bomberos designados 

® Tribunal seguirán un curso 
oiw ^^'®® <ton. arreglo al plan 

^'^'^^'ZCa y al final de este 
000, lois que resulten aptes en 

• xamen que determina el artículo

27 del Iteglamento del Cuerpo de 
Bomberos, pasarán a ocupar desti
no de plantilla.

El Tribunal estará compuesto en 
la forma siguiente : Presidente, el 
ilustrísimo señor alcaide o capiitiidiar 
en quien deilfegue. Y como vocales, 
un represent^ante del Profesorado 
Oficial del Estado, un representante 
de la Dirección General. de Admi
nistración Local, un representante 
de excombatientes’, si se presenten 
solicitudes para el cupo, el arquitec
to municipal jefe, director del Ser
vicio de Incendios, el ingeniero in
dustrial, jefe del materiali del Servi
cio y como secretario, el de la Cor
poración o funcionario en quien 
delegue. .

El Tribunal examinará las ins
tancias presentadas y formará y 
publicará una relación de los admi
tidos al concurso - oposición. Los 
concursa ntes propuestos por el Tri
bunal, aportarán, ante el Ayunta
miento, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la propues
ta de nombramiento, la documenta
ción acr éditât iva de los requ isitos y 
condiciones exigidos” en la convoca
toria. Quien dentro del plazo indica
do no presenten la documenteción 
o presentada éste no reuniese las 
cohdiciones exigidas, no podrá ser 
nombrado y quedarán anuladas to
das sus actuaciones sin perjuicio' de 
la reisponsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por falsedad en 'la 
instancia. En este caso de anula
ción, el Tribunal formulará pro
puesta adicional de nombramiento 
a favor de quién eaneidere apto' pa
ra desémCpeñar el cargo entre los 
demás concursantes.

Valladolid, 6 de mayo de 1969.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

2.179—1.888

Nuevas actividades
Habiendo presentado la Compañía 

Española de pinturas «International, 
Sociedad Anónima», solicitud de li
cencia para establecer un almacén de 
pinturas, en la calle Reyes Católicos, 
con vuelta a Tres Amigos; por la 
presente se hace saber que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la «actividad» que se pretende 
establecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 

de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 3 de junio de 1969.-El 
alcalde, Martín Santos Romero.

2.234—1.889

Habiendo presentado «La Estrella 
de Cartagena, S. A.», solicitud de 
licencia para establecer un depósito 
de colores minerales, pigmentos y 
pinturas en polvo, en la calle Unión, 
número 19, accesorio a Isaac Quin
tero.; por la presente se hace saber 
que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la «actividad» que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por es
crito, a este Ayuntamiento, en el tér
mino de diez días, a contar del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla-- 
mentó de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 11 de marzo de 1968. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

1.205 —1.890

Derribos y demoliciones
Presentado por don Pedro Alcón 

Conejero, con domicilio en esta «iu- 
dad, calle Padre Manjón, n.“ 58, soli
citud de licencia para realizar obras 
de derribo de las casas números 13 
y 24 de las calles Vicente Escudero 
y Veinte Metros, respectivamente; 
por el presente se hace saber a quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por el derribo que se pretende 
realizar, pueden hacer poi- escrito
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ante este Ayuntamiento, las observa
ciones que estimen pertinentes, en el 
término de diez días a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

La documentación presentada refe
rente a dicha petición, puede exami
narse en el Negociado Quinto de la 
Secretaría General de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, en los días 
hábiles y horas de oficina, durante 
indicado plazo.

Lo que se hace público a los efec
tos que determina el artículo 30) 
número 2, letra a) del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas.

Valladolid, 6 de junio de 1969. 
El alcalde Martín Santos Romero.

2.276—1.891

ALDEA DE SAN MIGUEL

Confeccionada la cuenta general 
del presupuesto ordinario y del patri
monio municipal, correspondientes al 
ejercicio de 1968, se encuentran ex
puestas al público por quince días, al 
objeto de oír reclamaciones.

Aldea de Sah Miguel, 13 de junio 
de 1969.—El alcalde, R. Cantala
piedra. 2.342—1.892

COGECES DE ISCAR

Rendid,as las cuentas del presu- 
püesto ordinario, dp administración 
del patrimonio y las de valores inde
pendientes y auxiliares del ejercicio 
de 19681, se hallan de manifiesto al 
público, durante quince días hábiles, 
en la Secretaría de este. Ayuntamien
to, a afectos de examen y reclama
ciones. .

Cogeces de Iscar, 13 de junio de 
1969.—El alcalde (ilegible).

2..351 —1.893

LAGUNA DE DUERO

Por don Leopoldo Arribas Carras
queño, se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de 
derribo de un edificio en la calle de 
Luis Cuesta, de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es- 1 
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para qué los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretente instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de 
la insetción del presente edicto en el 
tablón de anuncios de este Ayunta
miento.

Laguna de Duero, 12 de junio de 
1969.—El alcalde, Pedro González..

2.34’4—1-894

MONTEMAYOR' DE PILILLA

Por don Luis Adolfo Pardo Conde 
se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de tanque de 
fuel-oil de 30.000 litros de capacidad, 
para instalación de acondicionamien
to de aire en incubadora en la Granja 
propiedad de Híbridos Americanos, 
situada en la carretera de Montema
yor a Tudela de Duero, de este Mu
nicipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que lo.s_ que 
pudieran resultar efectados de algún 

Í modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
tablón de anuncios de este Ayunta
miento.

Montemayor de Pililla, 11 de junio 
de 1969.—El alcalde, Edmundo de 
Pablo.

2.3.37—1.895

QUINTANILLA DEL MOLAR

Rendidas las cuentas municipales 
del presupuesto ordinario, las de ad
ministración del patrimonio y las de 
valores auxiliares e independientes 
del ejercicio de 1968, se hallan de 
manifiesto al público, durante el pla
zo de quince días hábiles, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, a efectos 
de su examen y reclamaciones, se

gún dispone el número 2, del artículo 
790 de la Ley de Régimen Local.

Quintanilla del Molar, 14 de junio 
de 1969. — El alcalde, Felipe Bé- 
cares. 2.350—1.890

SANTOVENIA

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto extra
ordinario número I, para atender el 
pago de la ó.bra de pavimentación de 
las calles de la Iglesia, José Antonio, 
del Jesús, del Sol y de la Aguilera, 
comprendidas en la i.^ 3.^ y 4.“ fase 
de los proyectos redactados para 
dicha obra, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince días 
hábiles, a partir de la -publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados 
podrán reclamar respecto al mismo 
las reclamaciones y observaciones 
que. estimen pertinentes, con arreglo 

1a lo dispuesto en el artículo 698 del 
texto refundido de la Ley de Régi- 
naen Local de 24 de junio de 1955.

Santovenia, 14 de jupio de 1969. 
El alcalde, F. Arias.

. 2.341—1.89/

VELASCALVARO

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el presupuesto ex
traordinario para atender a la repars,- 
ción del edificio del. Ayuntamiento: 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntarpiento, por 
especio de quince días hábiles, a. par
tir de la. publicación de este edicto en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
durante cuyo, plazo todos l.os habitan
tes e interesados, podrán formular 
respecto al mismo las reclamaciones 
y observaciones que estimen perti
nentes, con arreglo a lo dispuesto, en 
el artículo 698. dél texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955-

Velascálvaro, 17 de junio de I969' 
El alcalde, Pablo Toledano.

2.369—1-8.98
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